
ANOTESE, NOTIFIQU SE Y ARCHIVESE 

TIA CARDENAS 
ARICA. 

\DAD 
' 'ZI-   
0 
"i s£C,R£10 "/) 
1 CIARUYS 

SEC 
STILLO GALL UILLOS 

ARIO MUNICIPAL. • r,„  

  

REPUBLICA DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE ARICA 

ALCALDIA  

   

DECRETO N° 16934116 

Arica,12 DE OCTUBRE 2016 

VISTOS: 

a) El Decreto Alcaldicio N° 7849/16, de fecha 11 de Mayo de 2016. 
b) Ord. 3882, de fecha 9 de septiembre 2016 del Servicio de Salud de Arica 
c) Lo dispuesto en el Título XIII, artículo 159° del DFL 1 de 2007, que fija el 

texto refundido de la Ley de Tránsito 18.290. 
d) Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional 

de Municipalidades". 

DECRETO: 

DÉJESE SIN EFECTO, el 0-écreto Alcaldicio N° 7849/16 de fecha 11 de 
mayo de 2016, que at4oriza el uso de dos calzos con carácter de 

estacionamiento reservado paralvehículos del Servicio Salud Arica. 

Tendrán presente este Dcreto: Secretaría Municipal, Contraloría Municipal, 
Administración y Finan0s, Dirección de Tránsito e Inspecciones. 
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